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TEMA 34.- CÁLCULO DE REDES DE SANEAMIENTO. Cálculo del caudal de aguas negras. Cálculo del caudal de aguas 
blancas. Cálculo hidráulico en redes de saneamiento. 

TEMA 35.- DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. Necesidad de depuración de las aguas residuales. Autodepuración 
natural. Depuración artificial. Tratamientos en línea de agua. Tratamientos en línea de fangos. La línea de gas. 
Contaminantes y parámetros de caracterización. La EDAR de Melilla. 

TEMA 36.- LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y 
contratos privados. 

TEMA 37.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles 
en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de 
contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Regulación y competencias 
en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 38.-ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES  

PÚBLICAS: normas generales y procedimientos de adjudicación. La licitación electrónica. El Perfil de Contratante. 
Normas específicas de contratación pública en las entidades locales. Ofertas anormalmente bajas. Regulación y 
competencias en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 39.- EFECTOS DE LOS CONTRATOS. Prerrogativas de la Administraciónhttps://sede.melilla.es/ pública en los 
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los 
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

TEMA 40.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS. Comprobación del replanteo, acta y modificaciones acordadas 
en la misma. Ocupación de los terrenos. Programa de trabajo. Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista. 
Los casos de fuerza mayor. Abono de la obra. Certificaciones y abonos a cuenta, operaciones preparatorias. 

TEMA 41.- LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. Normas generales y específicas para el contrato de obras. Cuestiones 
a tener en cuenta (plazo, precios...). 

TEMA 42.- FORMAS DE FINALIZACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS. Aviso de terminación. Recepción de las obras. 
Recepciones parciales. Medición general y certificación final. Plazo de garantía y obligaciones del contratista. Ocupación 
o puesta en servicio de las obras sin recepción formal. Liquidación en el contrato de obras. Resolución del contrato 
(causas y efectos). 

TEMA 43.- REVISIÓN DE PRECIOS EN LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. Procedencia y límites. Sistema 
de revisión de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión en casos de demora en la ejecución. Pago del importe 
de la revisión. 

TEMA 44.- PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN. Documentos del proyecto: memoria y anejos, pliego de prescripciones 
técnicas particulares, mediciones y presupuestos. Dirección del proyecto. Supervisión. 

TEMA 45.- LOS CONTRATOS MENORES. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Dictámenes de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado e Instrucciones de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión 
de la Contratación. Regulación y competencias en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 46.- EL PLANTEAMIENTO URBANISTICO MUNICIPAL. El plan General de Ordenación Urbana vigente. 

TEMA 47.- LOS ESTUDIOS DE DETALLE. Función, contenido, formación y formulación.  

TEMA 48.- DISCIPLINA URBANÍSTICA. La infracción urbanística. Distintos supuestos legales. Obras ejecutadas sin 
licencia. Obras en curso sin licencia. Actividades sin licencia 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 
de abril de 2013. 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y Tablón de 
Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la forma y 
plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 

de mayo de 2023, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer 
ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, 
o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, 
en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 1871 de fecha 31 de mayo 
de 2023, por la que se convoca la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/

		2023-06-01T15:11:54+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




